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NUE 37-A-2021 (RG)

XXXXXXX contra Tribunal Supremo Electoral -TSE-

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

nueve horas con treinta y siete minutos del diecinueve de agosto de dos mil veintiuno.

I. El 7 de julio del corriente año, el oficial de información del Tribunal Supremo

Electoral (TSE) remitió el expediente administrativo con número de referencia 17-I-2021

relacionado con el presente caso, de conformidad a lo establecido en el art. 82 inciso

segundo de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-.

Aunado a ello, el día 9 de julio del presente año, Dora Esmeralda Martínez de

Barahona, en su calidad de Magistrada Presidenta del TSE, remitió el informe de ley al

que se refiere el art. 88 de la LAIP, por medio del cual manifestó -en lo medular- que se

hicieron nuevamente las gestiones con la Secretaría General, Oficina de Información y

Respuesta y Unidad de Comunicaciones de dicho ente obligado para la entrega y

publicidad de la información requerida por la ciudadanía. En ese sentido, indicó que ese

mismo día fue entregada la información aludida por la apelante en el presente caso.

Al respecto, el 12 de julio de los corrientes, XXXXX remitió un correo electrónico a

este Instituto, en el cual señala que el TSE le entregó la información solicitada el día 9 de

julio de este año, manifestando al respecto que se encuentra conforme con lo remitido por

el ente obligado.

En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el art. 98 letra “d” de la LAIP,

dado que el ente obligado puso a disposición la información a la apelante y que está a su

vez manifestó encontrarse conforme con lo proporcionado; este Instituto considera

procedente decretar el sobreseimiento del presente caso, por haberse extinguido el objeto

de controversia que originó el presente proceso de apelación.
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II. Por tanto, con base a los artículos 6 y 85 de la Constitución de la República; 98

letra ‘‘d’’ y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al presente caso.

b) Tener por rendido el informe de ley por parte del ente obligado, al que se refiere

en el Art. 88 de la LAIP.

c) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por XXXXX, en contra de la

resolución emitida por el oficial de información del Tribunal Supremo Electoral, por las

razones expresadas anteriormente.

d) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez

quede firme la presente resolución.

e) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción

Contencioso Administrativa, si así se considerase necesario.

Notifíquese.-

----------------ILEGIBLE-------------------A.GREGORI--------GERARDOJGUERRERO

-------------PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS

QUE LO SUSCRIBEN.

”””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””
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